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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, cuatro (4) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. MM-148 del 2023 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por JULIÁN ALBERTO RICAUTE 

SANTAMARÍA, contra COLPENSIONES y COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS, por cumplir con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE la CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA presentada a través de mandatario(s) judicial(es) por la AFP 

COLFONDOS SA. 

 

Se reconoce personería suficiente al Dr. JOHN BUITRAGO PERALTA, portador de 

la T.P. 267.511 del CSJ, como apoderado de la AFP COLFONDOS SA. 

 

1. Solicitud llamamiento en garantía  

 

Solicita el (la) apoderado(a) de la parte de COLFONDOS SA, llamar en garantía a 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA, representada legalmente por el (la) señor(a) 

DAVID ALEJANDRO COLMENARES, o quien haga sus veces, con sustento en la 

póliza de seguro previsional No. 0209000001. 

 

Para resolver se considera: 

 

2. Régimen legal del llamamiento en garantía 

 

La figura procesal del llamamiento en garantía se encuentra regulada en el artículo 

64 del Código General del Proceso (CGP), aplicable analógicamente al 

procedimiento laboral, el cual establece: 

 

Art. 64. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización 

del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 

hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 

promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 

evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el 

mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

Respecto de los requisitos de admisión del llamamiento en garantía, el artículo 65 

del CGP, establece que son los mismos exigibles para todo tipo demanda, es decir, 

los consagrados en el art. 82 del CGP, y para el proceso laboral, los contemplados 

en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS. El artículo 66 del CGP regula el trámite del 

llamamiento en los siguientes términos:  

 

Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará notificar 

personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2021-00436-00 Página 2 de 3 

inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 

llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el 

inciso segundo del artículo anterior. 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, 

y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial 

aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 

garantía. 

Parágrafo. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el llamamiento 

cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante de alguna de 

las partes. 

 

3. Procedencia del llamamiento en garantía 

 

Por acreditarse los presupuestos de procedencia del llamamiento en garantía, al 

estar estructurados los elementos esenciales, así como los requisitos necesarios 

para su admisión, se ordena la comparecencia al proceso de ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA SA, representada legalmente por el (la) señor(a) DAVID ALEJANDRO 

COLMENARES, o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el 

art. 66 del CGP. 

 

Se advierte al (a los) representante(s) legal(es) de la(s) llamada(s) en garantía, que 

luego de su notificación personal, contará(n) con el término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación para que intervenga(n) 

en el proceso. 

 

De acuerdo con lo establecido art. 66 del CGP, en concordancia con los arts. 40 y 

48 del CPT, se concede al (a los) llamante(s) en garantía, un plazo de un (1) mes 

para hacer la notificación al (a los) llamado(s) en garantía, vencido el término 

referido se continuará con el trámite del proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la contestación de la demanda presentada a través de 

mandatario(s) judicial(es) por la AFP COLFONDOS SA 

 

SEGUNDO. Reconocer personería suficiente al Dr. JOHN BUITRAGO PERALTA, 

portador de la T.P. 267.511 del CSJ, como apoderado de la AFP COLFONDOS SA. 

 

TERCERO. Admitir el llamamiento en garantía realizado por la AFP COLFONDOS 

SA a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA, representada legalmente por el (la) 

señor(a) DAVID ALEJANDRO COLMENARES, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO. Se concede un plazo de un (1) mes al (a los) llamante(s) en garantía 

para que proceda(n) con la notificación del (de los) llamado(s) en garantía. 

 

TERCERO. Se ordena la citación de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA, 

representada legalmente por el (la) señor(a) DAVID ALEJANDRO COLMENARES, 

o quien haga sus veces, para que previa entrega de copias de la demanda, el auto 



Juzgado 21 Laboral del Circuito, Medellín / Rad. 050013105-021-2021-00436-00 Página 3 de 3 

admisorio, el llamamiento en garantía y el presente auto, intervenga(n) en el proceso 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 142, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 12 de septiembre del 2023. 

 

SECRETARÍA 


